
nes patrimoniales én el nuevo impuesto. Período impositivo y 
devengo del impuesto Deuda tributaria y deducciones.

Tema 14." Impuesto General sobre la Renta de las Personas 
Físicas, naturaleza, hecho imponible, sujeto pasivo, período im
positivo y obligaciones de los contribuyentes.

Tema 15. Impuesto General sobre la Renta de las Personas 
Físicas, base imponible y liquidable y deuda tributaria. Los 
signos externos: Enumeración y cómputo.

Tema 16. El impuesto sobre la Renta de las 'Personas Fí
sicas, según Ley 44/1978, de 8 de septiembre: Naturaleza,' hecho 
imponible, sujeto pasivo, imputación de rendimiento de Socie
dades. Personas obligadas a. declarar.

Tema 17. El impuesto sobre la Renta de las Personas Fí
sicas, según Ley 44/1978, de 8 de septiembre. Determinación de 
la renta: Base imponible. Período impositivo y devengo del 
impuesto. La deuda tributaria: Tarifa y deducciones de la cuota. 
Régimen de retenciohes y fraccionamiento de pago.

Tema 18. El impuesto extraordinario sobre el patrimonio. 
Naturaleza, hecho imponible, sujeto pasivo, bases imponible y 
liquidable y deuda tributarla. Valoración de los elementos de 
patrimonio.

Tema 19. Impuesto General sobre las Sucesiones: Hecho im
ponible, sujeto pasivo, base imponible, presunciones, devengo 
del impuesto y deuda tributaria (tarifa) en las adquisiciones 
mortis causa. Referencia al Impuesto sobre Bienes de las Per
sonas Jurídicas.

Tema 20. Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales ínter vivos: Hecho imponible, sujetos pasivos, base impo
nible y deuda tributaria. Impuesto sobre Actos Jurídicos Docu
mentados: Hecho imponible, sujeto pasivo, base imponible y con
ceptos de su tarifa. La comprobación de valores en los Impues
tos sobre las Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

Tema 21. Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas: Hecho imponible y aplicación temporal y territorial. Su
jetos pasivos y repercusión del impuesto. Noción de base im
ponible. Deuda tributaria.

Tema 22. Impuesto General sobre el Tráfico de las Empre
sas: Régimen en este, impuesto de las operaciones de fabri 
cantes o industriales y mayoristas, de la ejecución de obras, 
del arrendamiento de bienes ^y de la prestación de servicios.

Tema 23. Impuesto sobré el Lujo, hecho imponible, sujetos 
pasivos, y repercusión del impuesto. Devengo del impuesto, báse 
imponible,, deuda tributaria. Idea.del régimen de las adquisi
ciones en general (artículos 17.a 33 de la Ley refundida) y de la 
tenencia y disfrute de vehículos e inmuebles.

Tema 24. Impuestos especiales:- Naturaleza. Idea general del 
hecho imponible, sujetos pasivos y base imponible de los diver
sos impuestos especiales, con especial-mención de los que recaen 
sobre la fabricación.

Tema 25. La Renta de Aduanas: Naturaleza y conceptos que 
comprende. Reglas generales de aplicación con especial referen
cia al «valor en Aduanas». Noción del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores y de la desgravación fiscal a la 
exportación.

Tema 26. Las tasas fiscales: Concepto, sujeto pasivo, recau
dación y gestión. Noción de los principales elementos de las ta
sas recogidas en la correspondiente Ley refundida.

Tema 27. El sistema tributario local: Características princi
pales. ' »

Tema 28. La Oficina de Relaciones con los Contribuyentes, 
Organización y funciones.

Tema 29. La Inspección de Hacienda. Organización. La ac
tividad de la Inspección. Facultades. Documentación de las ac
tuaciones inspectoras: clases de actas y tramitación.

. Tema 30. Las Abogacías del Estado. Organización y funcio
nes. Competencias en materia tributaria. Las Oficinas Liquida
doras de partido. , -

Tema 31. El control interno de la gestión financiera. Organi
zación. Las Intervenciones Territoriales de la Hacienda Pública. 
La función interventora: Concepto y clases.

Tema 32. La Recaudación de los Tributos. Recaudación en 
periodo voluntario: Organos que la efectúan. La Recaudación 
en vía ejecutiva. Le tramitación de los expedientes de apremio.

Tema 33. Los Catastros y censos fiscales y la gestión tri
butaria. Enumeración, formación, conservación y utilización de 
los censos.

Tema 34.. Organización de los Servicios de Informática en 
el Ministerio de Hacienda. La Subdirección General de Informá
tica. Los Organos periféricos de Informática.

MINISTERIO DE CULTURA

21205 ORDEN de 26 de julio de 1979 por la que se eleva 
a definitiva la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la oposición para cubrir una 
vacante de Conservador de Dibujos del Museo del 
Prado de Madrid, perteneciente al Cuerpo Faculta
tivo de Conservadores de Museos.

limo. Sr.: Mediante Orden ministerial de 11 de mayo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio) se hizo pública la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la prác
tica de la oposición para cubrir una vacante de Conservador 
de Dibujos del Museo del Prado de Madrid, perteneciente al 
Cúerpo Facultativo de Conservadores de .Museos, convocada 
por Orden ministerial de 28 de febrero de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de abril):

Transcurrido el plazo concedido para efectuar reclamaciones 
y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.4 de la Or
den de convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la citada oposi
ción, de acuerdo con el anexo adjunto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios giuarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio dé 1979.—P. D., el Subsecretario de Cul

tura, Luis Coscúlíuela Montaner.

limo. Sr. Subsecretario de Cultura.

ANEXO

Lista que se cita

1. Opositores admitidos

Mena Marqués, Manuela Beatriz, (D. N.‘ I. 50.922.918),
Espinos Díaz, Adela, (D. N. I. 51.694.342),

2. Opositores excluidos
7

Ninguno.

21206 ORDEN de 27 de julio de 1979 por la que se eleva 
a definitiva la lista provisonal de aspirantes admi
tidos y excluidos a la oposición para cubirir cinco 
plazas en el Cuerpo Facultativo de Conservadores 
de Museos, en el Museo Español de Arte Con
temporáneo de Madrid y en el Museo de Bellas 
Artes de Sevilla (Sección de Arte Contemporáneo).

limó. Sr.: Mediante Orden ministerial de 18 de mayo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado) de 9 de julio) se hizo pública la 
lista provisional de aspirantes admitidos y' excluidos a la prác
tica de la Oposición para cubrir cinco plazas en el Cuerpo 
Facultativo de Conservadores de Museos, turnos libre y restrin
gido, en el Museo Español de Arte Contemporáneo de Madrid 
y en el Museo de Bellas Artes de Sevilla (Sección de Arte 
Contemporáneo).

Transcurrido el plazo concedido para efectuar reclamaciones, 
y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.4 de la Orden 
de Convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos a la citada oposi
ción, de acuerdo con los anexos adjuntos.

Lo" digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de julio de 1979.—El Subsecretario deCultura, 

Luis Cosculluela Montaner.

limo. Sr, Subsecretario de Cultura. ,

ANEXO I

TURNO LIBRE

Lista que se cita

Apellidos y nombre D. N. I.

1. Opositores admitidos

Alonso Fernández, Luis ................................................... 9.627.316
Casso Ortiz de Villajos, Rosario .................................. 1.201.198
Claver Cabrero, María Isabel ........................................ 17.995.824
Coleman Mchugh, Catherine ......................................... 51.328.086
Del Río García, Francisco ... ...................  .................. 28.509.018
Fomies Casals, José Francisco ....... ............................ 105.976
García Brage, María Rosa ... ... ........ .................. ' 1.378.599



Apellidos y nombre D. N. I.

García de La Torre, María Fuensanta ..................   28.422.085
Gómez de León Contreras, Isabel ............. ... . 28.397.980
Lobato Franzón, María......................... ........ ............... 34.444.474
López Marsa, Flora ... ............. .. ...... ..................  51.435.936
Macho Sepúlveda, Francisca ...................  ... ....... . ... 8.606.652
Montserrat Mestre, Rosa María ... .............. ...  46.015.403
Ortega Coca, María Teresa ........  11.982.907
Pastor Ibáñez, María Vicenta ................................ ... 21.344.998
Rábanos Faci, Carmen ........ ......................................... 17.832.026
Rubi Semper. Agustín ... ... . .........  ... ... 17.416.286
Ruiz Martín, Antonio ............. ........................................ 50.399.884
Solano, Ruiz, Antonio ...........   ... 50.283.477

2; Opositores excluidos

Ninguno.

ANEXO II 

TURNO RESTRINGIDO 

Lista que se cita

Apecidos y nombre  D. N. I.

1. Opositores admitidos

Aguirre García, Juan Antonio ..........   557.854
Beristain Diez, Ana............. ... ...  14.861.954
Cangas Thiebaut, Susana ... ............................  ........ 128.332
Dueñas Rodríguez, María de los Angeles  ............... 23.679.387
Gómez de las Heras Hernández, María Elisa ... ... 50.016.644
Losada Aranguren, José María .................................... 50.272.914
Merino y de Cáceres, María del Pilar....... 3.398.741
Ortiz Chaparro, Francisco Rafael .................. ............. 27.805.730
Salazar Herrería, María José ..............  13.667.786

2. Opositores excluidos

Ninguno,

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

21207 ORDEN de 11 de julio de 1979 por la que se decla
ra desierto el concurso de traslado para provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Derecho na
tural y Filosofía del Derecho» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Extremadura.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de traslado 
anunciado por Orden ministerial de 2 de abril de 1079 («Boletín 
Oficial del Estado» del 14), para provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Derecho natural y Filosofía del Derecho», 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura,
 Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso 
de traslado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de Julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

21208 ORDEN de 12 de julio de 1979 por la que se decla
ra desierto el concurso de traslado anunciado para 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Psi
cología (Psicofisiologia)» de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr..- Por renuncia del único aspirante al concurso de 
traslado, anunciado por Orden ministerial de 22 de abril de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio), para provi
sión de la plaza de Profesor agregado, de «Psicología (Psico-

fisiología)», de la Facultad dé Filosofía y Letras de la Universi
dad Autónoma de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso 
de traslado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 12 de julio de 1979.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

21209 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de junio 
de 1979 por la que se acepta propuesta de oposito
res aprobados en el concurso-oposición a plazas de 
Profesores adjuntos de Universidad, disciplina de 
«Filosofía de la Naturaleza» (Facultad de Filosofía 
y Letras), y se concede plazo para presentación de 
documentos.

 Advertido error en el texto de la citada Orden, publicada 
en el "Boletín Oficial del Estado» número 175, de fecha 23 de 
julio de 1979, página 17213, columna primera, se rectifica- en el 
sentido de que donde dice: «Doña Carmen Meix, Loma, 4,36 pun
tos», debe decir: «Doña María del Carmen Mataix y Loma, 4,36 
puntos».

21210 CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de ju
nio de 1979 por la que se convocan pruebas selec
tivas de ingreso, tumo restringido, en el Cuerpo 
de Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces de 
Escuelas Técnicas Superiores y Escuelas Universi
tarias.

Padecido error en la inserción del anexo de la citada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 184, de 
fecha 2 de agosto de 1979, páginas 18190 a 18194, se transcribe 
a continuación la .oportuna rectificación: 

En la relación de vacantes correspondientes a la provincia 
de Madrid, E. T. S. de Ingenieros de Montes, séptica línea, don
de dice: «Laboratorio de Piscicultura», dede decir: «Laboratorio 
de Pascicultura».

21211 RESOLUCION de la Dirección General de Ordena
ción Académica y Profesorado por la que se publi
ca la lista definitiva de aspirantes admitidos al 
concurso-oposición, en turno libre, para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Gramá
tica general y Critica literaria» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Palma de 
Mallorca.

Transcurrido el plazo de interposición de.reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos (pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 24 de abril), al 
concurso-oposición, convocado por Orden ministerial de 30 de 
noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de di
ciembre), en turno libre, para la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de «Gramática general y crítica literaria» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Palma de 
Mallorca,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar definitivamente admitidos a los siguientes 
señores: 

Admitidos

D.a María Antonia Martín Zorraquino (D. N. I. 17.829.580).
D. Pablo Jauralde Pou (D. N. I. 51.565.678).
D. José Manuel González Calvo (D. N. I. 8.026.904).
D. Emilio Ridruejo Alonso (D. N. I. 16.787.753).
D. José Francisco Val Alvaro (D. N. I. 17.182.954).
D. Miguel Angel Garrido Gallardo (D. N. 1. 8.716.882).
D. Gregorio-Gaudioso Giménez Resano (D. N. I. 17.297.552).
D. José María Pozuelo Yvancos (D. N. I. 22.425.128).
D. Josep Antoni Grimalt Gomila (D. N. I. 41.207.657).
D.a Joaquiná Canoa Galiana (D. N. I. 35.826.338).
D. Rafael Núñez Ramos (D N. I. 35.988.041).
D. Valerio Báez San José (D. N. I. 28.223.356).
D. Estanislao Ramón Trives (D. N. I. 21.820.980).
D. Salvador Crespo Matellan (D. N. I. 11.673.901).
D. Luis Santos Río (D N. I. 71.239.722).
D. Manuel Mourelle de Lema (D. N. I. 33.022.952).
D. Angel Tarrio Varela (D. N. I. 33.155.087).

Segundo.—Declarar definitivamente excluidos a los siguien
tes aspirantes, que ya lo fueron, con carácter provisional en la 
Resolución de 22 de marzo pasado.


